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VISTO: lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12.- "Son atr¡buc¡ones de los

Municip¡os" numerat 3 "Ordenár gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en el

pr"rrpr"rto quinquenal o en las respectivas modif¡cac¡ones presupuestales y en el

respect¡vo plan financ¡ero, así como en las disposiciones vigentes". Y lo establecido en el

articulo 14- "Son atribuciones del Alcalde", numeral 5 "ordenar los pagos municipales de

conformidad Con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas
modlficac¡ones presupuestales y en el respectivo plan financ¡ero, así como en Ias

d¡spos¡c¡ones vigentes".

CONSIDERANDO: I)Que se recibieron las partidas del Fondo de Incentivo para la Gestión

Munic¡pal mediante las cuales se solventaron estos gastos.
u)Que los pagos efectuados corresponden a gastos realizados en v¡rtud de los proyectos

aprobados, de acuerdo a planilla adjunta.
rirlque este Concejo autorizó al Alcalde a realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para

la dest¡ón Municipal según Resoluciones NoooT/23, Noo37 /23 y Noo44/23. En la cual se

detallaron proveedores, conceptos y montos estimados según lo establecido en el art. 14 del

TOCAF.

Atento a Io precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos e inversiones real¡zados en el período 20 de marzo al' 
19 de abril de 2023, co riespondientes al Fondo de Incentivo para la Gest¡ón
Municipal por el mbnto total de $U97.74O (Pesos Uruguayos Noventa y siete m¡l

setec¡entos cua renta ).
Comuníquese la presLnte a la Dirección General de Recursos Financieros, Secretar¡a

de Desarrollo Local y Part¡c¡pac¡ón y Contador General.

Acta Noo09/ 23

J. Suárez, 26 de Abril de 2023.-

.' LLz
LL"

Resolu€¡ón Noo55/23

Regístrese en los archivos de Resoluciorye,s del Municipio'
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